
CGIEEG/203/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiséis de mayo de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 

 
Acuerdo mediante el cual se da cumplimiento a la resolución del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de 
precampaña y de obtención de apoyo ciudadano respecto de candidatos 
independientes al cargo de diputados y ayuntamientos, correspondientes 
al proceso electoral ordinario 2014-2015 en Guanajuato, identificada con 
el número INE/CG53/2015, en lo que respecta a los puntos resolutivos 
segundo y cuarto de dicha resolución.  
 

RESULTANDO: 
 

 PRIMERO. Que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 SEGUNDO. Que el veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
TERCERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 

CUARTO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
QUINTO. Que en la sesión extraordinaria de fecha siete de octubre de 

dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
acuerdo INE/CG203/2014 por el cual se determinan las reglas para la 
contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se 
considerarán como de precampañas en el proceso electoral 2014-2015 que 
inician en 2014. 
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SEXTO. Que en la sesión extraordinaria de fecha trece de enero de dos 
mil quince, mediante acuerdo CGIEEG/001/2015, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato determinó el monto del 
financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales en 
el estado de Guanajuato, para el año dos mil quince.  
 

SÉPTIMO. Que en la sesión extraordinaria de fecha tres de febrero de 
dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de precampaña y de obtención de apoyo ciudadano respecto de 
candidatos independientes al cargo de diputados y ayuntamientos, 
correspondientes al proceso electoral ordinario 2014-2015 en Guanajuato, 
identificada con el número INE/CG53/2015. 

 
Asimismo, el día veinticinco de febrero del presente año se notificó dicha 

resolución al licenciado Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Consejero 
Presidente de este Instituto. 

 
OCTAVO. Que el día primero de abril de dos mil quince, se recibió en la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto el oficio número INE/DS/SP/094/2015, de 
fecha treinta de marzo del año en curso, signado por el licenciado Víctor 
Legaspi Vázquez, secretario particular del Director del Secretariado del Instituto 
Nacional Electoral, mediante el cual comunica que el representante del Partido 
Revolucionario Institucional interpuso medio de impugnación en contra del 
acuerdo mencionado en el resultando que antecede, mismo que fue remitido a 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
Asimismo, señala que la instancia jurisdiccional lo radicó con número de 

expediente SUP-REP-97/2015 y que fue turnado a la ponencia del Magistrado 
Constancio Carrasco Daza.  

 
NOVENO. Que el veintiuno de mayo de dos mil quince, se recibió en la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto el oficio número INE/DJ/883/2015, 
signado por el ciudadano Gabriel Mendoza Elvira, titular de la Dirección 
Jurídica del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual informa que el día 
veinticinco de marzo del año en curso, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación reencauzó la demanda de recurso de 
revisión del procedimiento especial sancionador, identificado con número de 
expediente SUP-REP-97/2015, a recurso de apelación con número de 
expediente SUP-RAP-107/2015. 

 
Asimismo, informa que el anterior recurso de apelación fue resuelto el 

día ocho de abril del año en curso. 
 



 3

De igual forma, informa que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emitió el acuerdo INE/CG234/2015, a efecto de dar cumplimiento a la 
resolución señalada en el párrafo que antecede. Señalando también, que dicho 
acuerdo no ha sido impugnado a la fecha de elaboración del oficio referido 
(veinte de mayo del año en curso). 

 
Acuerdo visible en la página web del Instituto Nacional Electoral, a través 

de la liga siguiente: http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-
CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2015/05_Mayo/CGex201505-06/CGex201505-6_ap_2.pdf.  

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que el artículo 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 6, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 
penúltimo párrafo de ese apartado, establecen que corresponde al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos relativas a los procesos electorales, federal y local, así como 
a las campañas de los candidatos.  

 
Asimismo, en el artículo 190, numeral 2, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales se señala que la fiscalización de las 
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finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a 
cargo del Consejo General por conducto de su comisión de fiscalización. 

 
CUARTO. Que el artículo 9 del acuerdo INE/CG203/2014, señala que 

una vez que sea aprobado cada dictamen y la resolución relativa a la 
fiscalización de los informes de precampaña  y de la obtención del apoyo 
ciudadano por parte del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se 
informará a los Organismos Públicos Locales Electorales para que en el ámbito 
de sus atribuciones realicen las retenciones de las ministraciones, el cobro de 
las sanciones impuestas, o bien, realicen la negativa o cancelación del registro 
cuando así proceda. 

 
Por su parte, el artículo 355, penúltimo párrafo, de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que en el 
caso de los partidos políticos, el monto de las multas se restará de sus 
ministraciones de financiamiento público ordinario, conforme a lo que se 
determine en la resolución.  

 
De igual forma, el último párrafo del artículo señalado en el párrafo que 

antecede, señala que los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones 
económicas derivadas de infracciones cometidas por los sujetos del régimen 
sancionador electoral, considerados en el Título Séptimo de la ley comicial 
local, serán destinados al Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de 
Guanajuato. 

 
QUINTO. Que el acuerdo referido en el resultando noveno del presente 

acuerdo, únicamente modificó el inciso a) de la conclusión 4, del considerando 
21.1.2, con relación al punto resolutivo segundo, de la resolución 
INE/CG53/2015. 

 
Asimismo, en dicho acuerdo se resolvió, en lo medular, lo siguiente: 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 732 (setecientos treinta y 
dos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el 
ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la cantidad de $49,256.28 
(cuarenta y nueve mil doscientos cincuenta y seis pesos 28/100 M.N.). 
 
[…] 
 

R E S U E L VE 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 21.1.2 
de la presente Resolución, se impone al Partido Revolucionario Institucional, la 
siguiente sanción: 
 
Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
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Una multa consistente en 732 (setecientos treinta y dos días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que 
asciende a la cantidad de $49,256.28 (cuarenta y nueve mil doscientos cincuenta y 
seis pesos 28/100 M.N.). 
 
SEXTO. Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en el 

punto resolutivo cuarto de la resolución aludida en el resultando séptimo de 
este acuerdo, estableció lo siguiente: 

 
 

CUARTO. Hágase del conocimiento del Instituto Electoral del estado de 
Guanajuato, a efecto de que todas las multas determinadas en los resolutivos 
anteriores sean pagadas en dicho Organismo Público Local Electoral, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 44, numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, 
numeral 1, inciso g); 192, numerales 1 y 2; y 200, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 8, 9 y 10 del 
Acuerdo INE/CG203/2014, las cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente 
a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado. 
 
SÉPTIMO. Que el día veintiuno de mayo de dos mil quince, el licenciado 

Gabriel Mendoza Elvira, titular de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional 
Electoral, comunicó a este Instituto que al día veinte de ese mes y año, el 
Partido Revolucionario Institucional no interpuso medio de impugnación en 
contra del acuerdo referido en el resultando noveno de este acuerdo, por lo que 
válidamente se colige que el mismo ha causado estado, en virtud de que dicho 
acuerdo fue aprobado el día seis de mayo del presente año. 
                                                                                                                                              

OCTAVO. Que a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por la 
autoridad nacional electoral, respecto a los resolutivos segundo —que fue 
modificado mediante acuerdo INE/CG234/2015— y cuarto de la resolución 
mencionada en el resultando séptimo de este acuerdo, se procede a restar la 
cantidad de $49,256.28 cuarenta y nueve mil doscientos cincuenta y seis 
pesos y veintiocho centavos de la ministración del financiamiento público 
ordinario del Partido Revolucionario Institucional, correspondiente al mes de 
junio del presente año.  

 
La anterior cantidad deberá ser destinada, en su momento, al Consejo 

de Ciencia y Tecnología del Estado de Guanajuato en términos del artículo 
355, último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, y tercero, de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 35, fracción II, 46, 58, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, 
párrafo primero, 92, fracción II, y 355, penúltimo párrafo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
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ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se procede a restar la cantidad de $49,256.28 cuarenta y 

nueve mil doscientos cincuenta y seis pesos y veintiocho centavos de la 
ministración del financiamiento público ordinario del Partido Revolucionario 
Institucional, correspondiente al mes de junio del presente año. 

 
SEGUNDO. Reintégrese, en su momento, la cantidad descontada al 

partido político mencionado a la Secretaria de Finanzas, Inversión y 
Administración a efecto de que sea destinada al Consejo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Guanajuato, y recábese el comprobante 
correspondiente.  

 
TERCERO. Infórmese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral 

a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales y, en su momento, remítase copia certificada del comprobante 
respetivo.  
 

Notifíquese por estrados y personalmente al Partido Revolucionario 
Institucional en caso de que su representante no asista a la sesión en que se 
apruebe el presente acuerdo. 
 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 
VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 

 
 


